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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL          X                                       INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    ___4__  
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4134.010.26.1.0198-2026 
 
Nombre completo del contratista: Rene Santiago Rodriguez Ordoñez 
 
Documento de identificación: 1.1107.094.678 
 
Nombre del supervisor: Willian Fernando Valencia Sarria 
 
Organismo: Departamento Administrativo de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (DATIC). 
 
Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales al Departamento Administrativo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (DATIC). 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

 

16/ene/2026 
 

Fecha terminación 
 

30/jun/2026 

Modificación(es) al contrato: Adición No.1 Por valor de ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL PESOS ($11.326.000) MCTE. 
Prórroga N° 1: Se amplía el plazo de ejecución hasta el hasta el 30 de junio del 2026 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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Terminación anticipada: N/A 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($22.652.000) 

 

Adición No.1: Por valor de ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 
($11.326.000) MCTE 
Prórroga No. 1: Se amplía el plazo de ejecución hasta el hasta el 30 de junio del 2026 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$33.978.000 $5.663.000 $16.989.000 $11.326.000 

 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 2 de 6 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 9501187796 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 122170805 
Operador: APORTES EN LINEA 
Fecha de Pago: 9 de marzo de 2026 
Periodo de pago de la seguridad social: marzo del 2026 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5.​ INFORME TÉCNICO 

 
Concepto Supervisor: 
 
El contratista realizó  las siguientes actividades: 
 
Obligación contractual 1. Realizar soporte en la  planificación y gestión de las actividades 
relacionadas con la prestación del servicio asociados al Subproceso Gestión de 
Investigación y Prototipado, así como la elaboración de informes citados en el procedimiento 
 
1.1. Participó en la planeación de los espacios de co-creación para el prototipo de la Red de 
Bibliotecas Públicas de la Secretaría de Cultura. En este espacio, se definió el alcance 
metodológico y la estrategia de convocatoria. 
 
1.2. Participó en la reunión virtual el día 9 de abril del 2026 “Asistencia técnica  sobre 
Transferencia de conocimiento - DATIC VIRTUAL” con el objetivo de Socializar el Plan de 
Transferencia de Conocimiento (GESCO+I) y orientar su documentación, definiendo 
compromisos para su implementación. 
 
Link de evidencia: 
https://drive.google.com/drive/folders/1neH5_mv-RvZl0G6ihfd_1L7xeJ1vaHfU?usp=drive_link  
  
Obligación contractual 2. Realizar soporte en la gestión del subproceso de Gestión de 
investigación y prototipado, tanto para el cumplimiento de los requerimientos de los 
organismos como de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital. 
 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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●​ En este periodo de tiempo no se requirió esta actividad. 

 
Obligación contractual 3. Realizar soporte en el seguimiento y monitoreo de los instrumentos 
de control asociados al subproceso Gestión de investigación y prototipado 
 
3.1. Diligenció los puntos de control, la cual hace parte de los instrumentos de control del 
Subproceso de Gestión de Investigación y Prototipado, con el objetivo de darle seguimiento 
a los avances realizados durante el mes de abril. 
 
3.2 Participó en la Reunión virtual de la Subdirección de Innovación Digital para  el 
Seguimiento a instrumentos de control del subproceso de Gestión de Investigación y 
Prototipado. 
 
Link de evidencia: 
https://drive.google.com/drive/folders/1g35mpbOmsd4ojY74yIg41Oie2wx43eaG?usp=drive_link  
 
 
Obligación contractual 4. Proyectar comunicaciones, informes, actas y otros propios de la 
gestión (Diferentes a los necesarios para gestionar la cuenta de cobro) dentro de los plazos 
establecidos, en el marco de sus obligaciones contractuales. 
 
4.1. Realizó el acta “Realizar capacitación sobre la búsqueda, selección y análisis de 
información en bases de datos indexadas, con el fin de fortalecer la elaboración de estudios 
de tendencia.” 
 
Link de evidencia: 
https://drive.google.com/drive/folders/1DuB1UCXOK-8GYsYrQrHsvGT8Pru7tNOh?usp=drive_link  
 
Obligación contractual 5. Transferir la totalidad de los derechos patrimoniales de autor 
cuando en virtud del desarrollo del contrato, el CONTRATISTA realice creaciones y/o 
modificaciones de o sobre obras como: formatos, documentos, fotografías, soportes lógicos 
y /o programas de computador, bases de datos, entre otros. Los derechos patrimoniales que 
transfiere el CONTRATISTA al CONTRATANTE es decir al Distrito de Santiago de Cali son: 
la reproducción de las obras, la realización de traducciones, adaptaciones, arreglos o 
cualquier tipo de transformación de la obra, así como la comunicación las obras al público 
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mediante la representación, ejecución, radiodifusión o por cualquier otro medio, conforme a 
la Ley 23 de 1982. En caso de requerirse la transferencia de dichos derechos patrimoniales 
será con efectos ilimitados espacial y temporalmente y de forma exclusiva al Distrito de 
Santiago de Cali, cuando se trate de soporte lógico el contratista entregará mediante 
documento de cesión de derechos de autor al Distrito de Santiago de Cali el código fuente 
que haya desarrollado en virtud de la ejecución del presente contrato, lo anterior a solicitud 
del supervisor del contrato 
 
5.1. Los productos realizados en este periodo reposan en la estructura de almacenamiento 
del Drive institucional asignado a la Subdirección de Innovación digital.  Enlace Drive: 
https://drive.google.com/drive/folders/1ynhgTM8vUQikHO0MDgeKjA22uMMPeZi2?usp=drive
_link  teniendo en cuenta que todos los productos resultados de la ejecución del contrato son 
de propiedad de la Alcaldía del Distrito de Santiago de Cali, ya que sobre todos los 
productos se transfiere la totalidad de los derechos patrimoniales de autor al 
CONTRATANTE 
 
Obligación contractual 6. Participar en actividades de sensibilización con enfoque TI, que 
promuevan el desarrollo de habilidades y competencias que contribuyan a mejoras en el 
desempeño de sus actividades, la transferencia de información e incentiven una cultura de 
formación continua. 
 
6.1. Participó en la capacitación sobre análisis de información en bases de datos indexadas 
para fortalecer las competencias investigativas del equipo de Gestión de Investigación y 
Prototipado, optimizando así la elaboración de estudios de tendencia. 
 
Link de evidencia:  
https://drive.google.com/drive/folders/1keE9O4a1-3fBlchzd-isPGsf9Twx6ung?usp=drive_link  
 
Obligación contractual 7. Las demás relacionadas con el desarrollo del objeto contractual. 
 
7.1 Participó en el evento Innovatec Connect, asistiendo a las conferencias: 'InnovACCIÓN 
en la UNAD', impartida por Leonardo Urrego (Jefe OPLAN - UNAD), y 'Servicios avanzados 
de internacionalización de la I+D+i', a cargo de Eduardo Tomás (UPV España); esta última 
enfocada en la transferencia tecnológica hacia el tejido empresarial regional. 
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Link de evidencia: 
https://drive.google.com/drive/folders/1GmwpnkzSftFrkUWL0-fx8fg9WS1UIqXS?usp=drive_link  
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

 

Constancia de Paz y Salvo : N/A 
 
 

Observaciones al informe técnico: N/A 
 
 

 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 
No se reportan recomendaciones para este periodo 

 
 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
__________________________________________ 
WILLIAN FERNANDO VALENCIA SARRIA 
Nombre y firma del Supervisor  
​ ​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 24 de abril del 2026 
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